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FO DO SOCIAL PARA LA VtVlE DA 

MEMORANDUM 

APC 2019 229 

PARA lCDA. EVELI J ETH SOlER. DE TOR.ltE 
OFlCIAL DEI FOR.MACIÓN 

DE 

A U TO 

FECIJA 

JEFA ÁREA DE PR_ESUPUE."TO Y C:OTlZACIO ES 

RESPUE. TA A SOLICI UD O 71-2019-SGS 

MART· , 25 D JU lO D · 20t <J 

Eu acención a su solicitud número de pre·ent::ición 71-2019-SGS en la cual b  

       con nt'.1111ero de afiliación al Seguro ocia]                       egún el número de la 

tarjeta d a1io de nacim.iento e· de l 065 a la fecha tiene 54 años; lo re qui ito · para realizar 

este trám.ite por jubilación son las siguiente : 

Si la persona ha realizado su jubilación con pen-ión del [SSS, TNPEP o del JPSFA d berá presentar: 

a) Copia de la re olución de pensión o a. ignación

b) Documento de Identidad personal

e) Ta1jeta de Afiliación al JSS o comprobance de confirmación de registro al r S

En lo· casos que lo· titulares no tengan la edad establecidas por las Instituciones E revi ion a les dd 

isterna de Pen ione. Público o en el IP FA y que no ret'.,na lo· requisito· de jubilación exigido 

por 'seas deber{i pn:sent, r: 

a) Copia de la denegatoi-i.a de pensión emitida por la ínsticución Previ:ional correspondiente.

b) Documento de ldentidad personal

e) Tarjeta de Afiliación al l S o comprobante de confinnación d registro al [SS .

d) Certificación de la partida de nacim.iento original.

Ocr. forma para la devolución ele jubilació11 e en los caso de cue11tas que re11gan la edad de retir 

establecido por el Fondo, 60 a110 para b mujer y 65 aiio para el hombre ·e solicitari 

:i) Documento de 1 !entidad personal 
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b) Tarjeta de Afiliación al ISSS o comprobante ele confirmación ele registro al ISSS.

c) Certific:ición ck h1 partida de nacimiemo original.

Cuando los solicic::mtes se encuentran afiliados a alguna Admi11istradora de Fondos de Pe11sio11es el 

Fondo trasladará el saldo la A FP do11de se encuemre afiliada, según lo establece el Art. 222 de la Ley 

del Sistema de Ahorro para Pensiones. 

Cuando el trámüe lo realicen a través ele tercero, se necesita poder y el Documento Único de 

lde11tidad origina l. 

Se adjunta estado de cuenta. 

A ten tatn en te, 

Alba Alicia Coto de Rivas 
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